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 Mientras no se impartan nuevas instrucciones sobre la materia, las 
cooperativas continuarán enviando el formulario que actualmente utilizan para el 
efecto. Esto se aplicará también para las cooperativas que se incorporen a la 
fiscalización de esta Superintendencia, en relación con el uso de los formatos que se 
encontraban utilizando. 
 
 
 13.5.- Envío de archivos magnéticos con información específica. 
 
 Las cooperativas deberán enviar a esta Superintendencia en la 
forma y con la periodicidad que se señala, los archivos mencionados en el Anexo N° 
1 de esta Circular.  
 
 
 13.6.- Información sobre evaluación de cartera y provisiones constituidas. 
 
 Las cooperativas enviarán mensualmente el formulario M1, de 
acuerdo con las instrucciones contenidas en el Manual del Sistema de Información 
para bancos. 
 
 
 14.- Colocación de cuotas de fondos mutuos.  
 
 De conformidad con las normas legales en actual vigencia, las 
Cooperativas de Ahorro y Crédito que cumplan con el capital mínimo de 400.000 
unidades de fomento, con las exigencias del artículo 87 de la Ley General de 
Cooperativas y cuenten, a juicio de esta Superintendencia, con adecuadas políticas y 
procedimientos comerciales y operacionales y con un apropiado ambiente de 
control interno, pueden aceptar mandatos de sociedades administradoras de fondos 
mutuos para la colocación de cuotas de los fondos que estas administren, para cuyo 
efecto deberán actuar en calidad de agentes colocadores. 
 
 Los referidos mandatos deberán conferirse en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 12 del D.L. N° 1.328, de 1976, y en el artículo 34 del 
Reglamento de dicho cuerpo legal. 
 
 Las Cooperativas que realicen las operaciones de colocación de 
cuotas de fondos mutuos, además de dar cumplimiento a las normas que les son 
aplicables en la realización de esa actividad, deberán proporcionar a la Su-
perintendencia de Valores y Seguros la información que ella requiere en relación 
con esas operaciones y atenerse a las instrucciones que haya emitido. 
 
 
 15.- Depósitos a la vista.. 
 
 De acuerdo con lo establecido en el Capítulo III.C.2 del Compendio 
de Normas Financieras del Banco Central de Chile, las cooperativas de ahorro y 
crédito pueden recibir depósitos a la vista, siempre que lo hagan utilizando las cuen-
tas a la vista reguladas en el Capítulo III.B.1.1 de ese Compendio. Las cooperativas 
que decidan abrir tales cuentas, deberán atenerse también a las disposiciones de 
esta Superintendencia, contenidas en el Título II del Capítulo 2-6 de la Recopilación 
Actualizada de Normas para bancos. 
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